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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los artículos 1.4 a) y 8.2 b)

REPÚBLICA KIRGUISA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Kirguisa la siguiente comunicación,
de fecha 11 de noviembre de 1999.

_______________

Tengo el honor de notificar que las reglas y la información relativas a los procedimientos para
el trámite de licencias de importación aplicables en la República Kirguisa se dan a conocer en las
siguientes publicaciones: "Slovo Kyrgyzstana" y "Vedomosti Jogorku Kenesha Kyrgyzskoi
Respubliki".

Se remiten adjunto ejemplares de los textos siguientes 1:

- Ley de licencias Nº 12, de 3 de marzo de 1997 (modificada por la Ley Nº 13 de 14 de
febrero de 1998, la Ley Nº 53 de 24 de abril de 1998, la Ley Nº 87 de 7 de julio
de 1998 y la Ley Nº 121 de 12 de septiembre de 1998);

- Resolución de la Asamblea Legislativa del Kenesh de Jogorku de la República
Kirguisa Nº 1100-1, de 8 de junio de 1998;

- Resolución del Gobierno de la República Kirguisa Nº 709, de 29 de octubre de 1998;
y

- Resolución del Gobierno de la República Kirguisa Nº 334, de 21 de junio de 1999.

__________

                                                     
1 Pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en inglés solamente).


